
Por todo ello deberá comunicarnos en el plazo de 15 días, conta-
dos a partir de la recepción de este escrito, el domicilio donde se
realiza la actividad, y acompañar fotocopia compulsada de la escri-
tura de propiedad o contrato de arrendamiento del mismo, advir-
tiéndole que si así no lo hace se resolverá lo procedente».

Mérida, a 9 de febrero de 2000.–El Jefe de Servicio de Promoción
Industrial, LUIS ZAMORANO MARTINEZ.

ANUNCIO de 9 de febrero de 2000, sobre
trámite de audiencia a «González Navia,
Lourdes y otros, S.C.».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de
audiencia a la empresa interesada en el expediente EF-4533
«GONZALEZ NAVIA, LOURDES Y OTROS, S.C.», se comunica a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

«En relación con su expediente de subvención n.º EF-4533, en el
que se le subvencionó la contratación indefinida de los trabajado-
res Barriga Llaveza, Sara y Vera Carrasco, M.ª Carmen, le informa-
mos que, una vez efectuada inspección por parte de personal téc-
nico, se ha detectado que el centro de trabajo donde debían pres-
tar servicios los trabajadores permanece cerrado, sin que en el
mismo la empresa desarrolle ningún tipo de actividad.

En consecuencia no se ha podido comprobar si mantiene la planti-
lla de trabajadores que se le obligó en la condición particular 2.1
de la resolución de concesión de la ayuda, ya que en el caso de
que haya trasladado su domicilio no ha comunicado tal incidencia
facilitando así la comprobación del expediente, tal como señalaban
las condiciones 1.2 y 1.3 de la resolución de concesión de la sub-
vención de fecha 28-10-97.

De conformidad con el artículo 19 del Decreto 105/1994, de 2 de
agosto, al incumplirse una de las condiciones establecidas en la re-
solución de concesión o bien algún apartado de dicho Decreto, se
procedería a declarar la pérdida del derecho a la percepción de la
subvención que aún está pendiente de abonarse y a reintegrar las
cantidades que ya hubiese percibido.

Por ello, se comunica:

PRIMERO: En la fecha indicada en el encabezamiento se acuerda

iniciar el procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la
percepción de la subvención y la obligación de reintegrar las can-
tidades percibidas por la empresa GONZALEZ NAVIA, LOURDES Y
OTROS, S.C., cuyo importe asciende a 3.048.000 ptas.

SEGUNDO: Previamente a resolver el procedimiento y revocar, en
su caso, el acuerdo de concesión de la subvención por incumpli-
miento de las condiciones se ponen de manifiesto las actuaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para
que en el plazo de quince días a contar desde el siguiente a la
notificación de este escrito efectúen las alegaciones y presenten los
documentos y justificantes que estimen pertinentes».

Mérida, a 9 de febrero de 2000.–El Jefe de Servicio de Promoción
Industrial, LUIS ZAMORANO MARTINEZ.

ANUNCIO de 9 de febrero de 2000, sobre
trámite de audiencia a «Núñez Acedo, David
Manuel (CEFIEX)».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de
audiencia a la empresa interesada en el expediente EF-5343 «NU-
ÑEZ ACEDO, DAVID MANUEL (CEFIEX)», se comunica a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, lo siguiente:

«Como consecuencia de las inspecciones y comprobaciones efectua-
das por la Dirección General de Promoción Empresarial e Indus-
trial para el seguimiento y control de las ayudas, se observa que
la empresa NUÑEZ ACEDO, DAVID MANUEL (CEFIEX), no ha justifica-
do el mantenimiento de plantilla exigido en la condición particular
2.1 de la resolución individual de concesión de fecha 24-6-98,
puesto que no ha remitido la documentación solicitada en nuestro
escrito de fecha 28-5-99 y notificado el 1-6-99, incumpliendo así
tanto la condición general 1.3 de la resolución anteriormente re-
ferenciada como el artículo 14 del Decreto 92/1996, de 4 de ju-
nio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto
92/1996, de 4 de junio, en el supuesto de que el beneficiario de
la subvención incumpliese cualquiera de las condiciones estableci-
das en la resolución de concesión o en el presente Decreto, u obs-
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